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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de. 
los Señores suscrilorcs, y 9 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la lU'daccioi), francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia. 

Secretaría.=Núni. aSg. 
E l Excwo. ST. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Pen ínsu la , con f e 
cha a i del actual, se ha servido dir igirme Ja s i 
guiente circular. 

» E 1 Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
me.dice con fecha de hoy lo que sigue. E l Re
gente del Reino se ha servido dir igirme con esta 
fecha el decreto siguiente, zzComo Regente del 
Reino durante la menor edad de S. ¡VI. la Reina. 
Dona Isabel I I , he tenido á bien admitir en su Real 
nombre la dimisión que ha hecho D . Manuel Cor
tina del cargo del IMintsterio de la Gobernación de 
la Pen ínsu la , y en su consecuencia he venido en 
nombrar para el desempeño de dicho Ministerio, a l 
Mariscal de campo D . Facundo Infante, Senador 
por la provincia de Cas te l lón ; quedando muy sa
tisfecho del celo, i lus t rac ión , patriotismo y servi
cios prestados por el D . Manuel Cor t ina , cuyo re
comendable mér i to premiaré oportunamente, uti-. 
lizando sus conocimientos en el servicio públ ico. 
— Y de 6rden de S. A . lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos cotrespondientes." 

L o que he dispuesto se inserte en este pe r iód i 
co oficial para su publicidad. León y Mayo 25 de 
1841.=: José Pérez . 

Gobierno político de la Provincia. 

4.a Secc¡on.=Núm. 240. 
Poseído del deseo de que las important ís imas 

disposiciones contenidas en el decreto de la Regen
cia provisional del Reino de 24 de Enero ú l t imo 
acerca del establecimiento de un registro c iv i l de 
nacidos, casados y muertos, obtuviesen los mas es
tensos y favorables resultados posibles, no vaci lé 
en resolver que lo prescrito en el ar t ículo r.0 de 
la espresáda suprema determinación respecto á que 
se establezca dicho registro en las capitales de las 

cabezas de partido y de todos los pueblos que es
ceden de 500 vecinos se ampliase á los A y u n t a -
toientos, aplicando á estos ia acepción de pueblos 
de que aquel usa, y que en su v i r tud se entendie
se en ellos su establecimiento. Bajo este concepto 
previne lo conveniente en circular inserta en el B o 
letín oficial número 23 de 20 de Marzo ú l t imo, 
cuyas decisiones fueron cumplidas puntualmente 
por muchas municipalidades; pero como otras v a 
rias manifestaron alguna repugnancia en su egecu-
c ion , y por otra parte la recomendable delicadeza 
de la Excma. Dipu tac ión de esta provincia, siem
pre celosa por los intereses de los pueblos que tan 
dignamente representa, se most ró a lgún tanto r e 
sentida de que t ra tándose de invertir fondos m u 
nicipales no se hubiese procedido con su acuer
d o , he cre ído deber esponer al Gobierno de S. M . 
franca y lisamente el estado del asunto para que se 
sirviese acordar lo conveniente, aquietando las d u 
das ocurridas y fijando la cuestión con la fo rma l i 
dad que corresponde; y en su consecuencia ha te
nido á bien comunicarme con fecha 17 del actual 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación de la Península lo siguiente: 

« E l Regente del Reino, á quien he dado cuen
ta de la comunicación de V". S. de 6 del corriente 
sobre el establecimiento del registro c i v i l en todos 
los Ayuntamientos de esa provincia, ha tenido á 
bien aprobar las disposiciones que V . S. ha adop
tado; y al tiempo que le reencarga las lleve al mas 
puntual cumplimiento, confia en que p r o c u r a r á en 
adelante evitar compromisos con esa corporac ión 
p rov inc ia l , procediendo con su acuerdo en lo que 
tenga relación con los gastos municipales y demás 
asuntos de sus atribuciones. L o digo á V . S. de ó r -
den de S. A . esperando aviso de estar corrientes 
los registros en todos los pueblos que segunjus dis
posiciones deben tenerlos." 

L o que he acordado insertar en este per iód ico 
para su debida publ ic idad, encargando muy par
ticularmente á todos los Ayuntamientos que han 
dejado de cumplimentar lo prevenido en la refer i 
da circular publicada en el Boletin oficial número 
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23, que en el término de r g dias improrogables dis
pongan sean recogidos los correspondientes libros 
de registro que obran en poder de D . Pedro M i 
ñón de esta vecindad, en la inteligencia de que en 
otro caso procederé á llevar á efecto lo prevenido 
en la circular inserta en el Boletín número 31, León 
23 de M a y o de 1841.=José Pérez . 

Gobierno político de la Provincia. 

4.a Sección, = Núm. 2^1. 
Por la Direcc ión general de Minas , con fecha 

12 del corriente, se me ha dirigido la siguiente 
circular. 

» E 1 Excmo. Sr. Minis t ro de la Gobernación 
de la Pen ínsu la , dice á esta Dirección general, con 
fecha de 3 del corriente, de ó rden de la Regencia 
provisional del Reino , lo que sigue.r= L a Regen
cia provisional se ha enterado de lo espuesto por 
ésa Di recc ión general en consecuencia de varias 
reclamaciones de mineros respecto á la necesidad 
de conceder pertenencias de Minas en ciertos ca
sos aunque no tengan la figura regular que desig
na el Real decreto de 4 de Julio de 1825; y en su 
vista se ha servido resolver: 

i .0 Que siempre que por circunstancias pa r t i 
culares resulte que el espacio, comprendido entre 
varias minas, que adjudicadas, constituya una su
perficie de veinte p i i l ó mas varas cuadr.adas, po
drá concederse la pertenencia de la juina al que 
la registre ó denuncie, aunque no tenga la figura 
rectangular que previenen los ar t ículos i p y . I I 
del expresado decreto. 

2." Que cualquier pertenencia de estas deberá 
tener exactamente lo mismo que las rectangulares 
Veinte mi l varas cuadradas, aunque el terreno cir
cunscrito tuviere mas estension. 

3.0 Que los expedientes, relativos á pertenen
cias de figura irregular ademas de instruirse por los, 
mismos t rámites que la ley designa, deberá el Ins 
pector antes de concederlas, consultar á la Dirección 
general en la forma que previene el a r t í cu lo .106 
de la instrucción provisional, acompañando un pla
no que demuestre la figura y dimensiones del ter
reno y el nombre de las minas que lo circunscriben. 

4.0 Que siempre deberá .procurarse que la fi
gura de dichas pertenencias sea lo mas regular po
s ib le .—Lo que traslado á V . S. por acue rdó de 
esta Dirección general para su inteligencia y efec
tos consiguientes." 

L o que se inserta en este per iódico oficial pa
ra su publicidad. L e ó n 22 de Mayo de 1841.cz 
J o s é Pé rez . 

Gobierno político de la Provincia. 

2.a Sección.=Núm. 242. 
Se encarga á las Justicias de esta provincia averigüen 
el paradero y procedan á la captura del soldado deser

tor Dámaso Vallinas. 
Habiéndosa desertado del Regimiento de Mallorca, 

13 de línea, el áoldado Dámitsp Vaginas natural de ] , 
villa de Ponferrada, cuyas señas á continuación se es. 
presan: edad t8 afíos, pelo y cejas castaño, ojos id. , co
lor triguéfío, nariz regular, barba ninguna. 

Encargo 4 }0S justicias de esta provincia procuren su 
captura remiti.épdole con toda seguridad á este Gobierno 
político pafa liarle el destino correspondiente. León 34 
de Mayó de »841.= José Pérez. 

Núm. 243. 

intendencia de la Provincia dé León. 

AMORTIZACION. 

L a Di recc ión general de Rentas y Arbi tr ios de 
A m o r t i z a c i ó n , en Junta de venta de bienes naciona
les, ha acordado que s imultáneamente y de una sola 
vez, se verifique en toda la Península la enagenackm 
de las maderas doradas procedentes de los Monas
terios y conventos suprimidos; a l efecto ha d i s 
puesto se celebre en la C ó r t e una subasta general 
y otra particular en cada provincia el dia 30 del 
p róx imo Junio irremisiblemente, admitiendo las 
posturas que se hagan á metá l ico á tanto por arro
ba de la madera dotrada estraida la blanca? que de 
dicha procedencia resulte en toda la provincia^ sin 
comprender la de los marcos que contengan -pintu
ras sagradas ó profanas. Y á fin de dar c u m p l i 
miento á Jo dispuesto por dicha Di r ecc ión , he acor
dado se anunc ié ' en este per iódico para conocimien
to del publ ico;! y que las personas que gusten i n -
íeresarse en la subasta, se presenten el dia-30 de 
Junio citado á ha.cer sus proposiciones en las sala* 
consistoriales de.psta capital de :onc« á una de U 
m a ñ a n a , donde, se ce lebra rá el r e m a t e . q ü e , p r e s i 
d i r á el Sr. Juez; de 1.a instancia, cbr> saisuehiáiaidel 
Contador, Comisionado principal y Esceibano i de 
A m o r t i z a c i ó n , ,y. el pliego ;de. condiciones ¡qué- ha 
de tenerse preSente en el acto de la subástá. e s t a r á 
de manifiesto desde este dia en la Contadur ía de 
dé dichos Arb i t r io s , establecida .en el Palacio! "epis
copal. León 22 de Mayo de 1841. — Joaqu ín H * 
Izquierdo. 

Núm. 244. -.ti 

t a Academia tic ífablcs Arfes de'San Cáríoske P'eiÜntió. 
ha iiisfuicsto solemnizar los rtiasde la:Eác):lsa IlsYfiAvJÍ()Ñ^l 
I S A B E L I I con una dislribuciqñ,de premios, geniriilés, i]ug 
udjudicará á los opositores sobresalientes- en cada- una ¡le fns 
clases, en Janta pública que celebrará el i g de Ptovicmbrh del 
présenle año con arreglo al siguiente Programa. 

• ' . .' • ': ..Vi 
PINTURA.. 

1. a clase* Visitaba frcttleiít'ctnpiité^ér'Eiriperaiíor Carlos V. í 
Ticiano por verle pintar, y como cu IIII^ de sus vi-

' sitas sr. le cayese el pincel , '?! Emppraiicír'lc líogió al 
. momento; Ticiano al veriesta.acción se arcójAi ¿i* 

pies diciendo: Señor, na^t^reep tqnto honpCW 1̂ ser
vidor vuestro , y S. M. respondió: es digno .X'ci^no 
de ser servido del César. Se /ríntard /¡Iol¿ot ¿n un 
lienzo de tas dimensiones'tic seis y cuatnó'pnlniosi. 
E l opositor que mejor lo desempeñ» recylm'ár unh. 
medalla de plata y 600 rs. vn. i < 1 

2. a clase. Héctor arrastrado por los caballos i'.: Aquilcs en de
rredor de Troya. Dibujado en papel de níar'ca im-
perial. Premio: medalla y 300 rs. vn. •• 
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' 3 clase. Tlibujar lá fisura «M GladbJor en meil/u pliego tic 
¡nipel im/ierinl- Pn-mio: nii-ilalla y i So rs. vn. 

í'I-ORBS: ' • . • *•' 
, a rhisc. La ¿uarta'parte Je un'lvpelcpMa.la mÁM-Etma-

^yunlainicnlo <1P esta Capital, con los adornes.por-
rcspondiuiiUs adaplables á los tpjidos de. seda, y un 
florero ile tres pnlmns y medio de alto j dos y me
dio de. ancho, piulado al óleo, ropiudo del natural, 
Prémúv: medalla y Gao rs. vn. . . ' í " ' T i "• 

a." clase. La milad 4" «» dibujo para una manlilla de un ca-
bailo al servicio de un Héroe; adaptable á los tejidos 
de seda", oro ó.plata, con adornos' del* ine}or 'gusto, 
y na' Horero tic dos palmos y medio -de n l l v y dos 
de ancho, pintado al oleo , copiado del natural. Pre
mio: trivdalla y 3oo rs. vn. 

S." líiise. Un horero de dos palmos y medio de alio y uno y 
medio de ancho, pintado al óleo, al agua i¡ pastel, 
y ün estudio de flores copiado del natural. Premio: 
medalla y i5o rs. vn. . -

ESCULTURA. 
i.a clase. Un sepulcro á las cenizas del íéleb're Escnfior valen

ciano D. Ignacio Versara; acompañado de las tres 
Nobles Artes con sus atributos: l a Escultura deberá 
señalar u n a de las obras que inmortalizan á dicho 
Profesor, y todas tres deberán expresar e l scnliinien-
to de t a n irreparable pérdida; la' Faina pregonará 
s u inmortalidad. Se modelará este asunto de btrjo 
relieve en un plano de barro ,de cuatro y tres pal
mos. Premio: medalla y G,oo fs. vn. _ 

a." víase. Faetón sobe a l palacio del Sol y pide á s u padre le 
perisita p o r so lo u n dia gobernar s u carro. Se mo
delara de bajo relieve sobi'c utl plano de barro-de dos 
y inedia y dos palmos. Premio: medalla-y 3oo r s . . 
vn.. •' •'; • - f i'-

3.a alase. Módflar l a estatua de Hércules Farnecio, de tres 
palmos. Premio: medalla y 15o rs. vñ. 

.'" ' O ARQUITECTURA. . -
í.a clase. Una Casa de corrección p a r a doscientas mugeres y 

trespíentoV fyombres,..con separación de sexos, c o n 
¿oínodidadcs-Jt-local p a r a fábricas, manufacturas, h a 
bitaciones p a r a dependientes, y templo capaz, c o n 
t r j b i i n a S ; separadas para l o s dos sexos j todo c o n m a g -

Hifipeiyn;!, planta del primer, jjiso y otra del princi-
ptil, fucilada y cortes'geométricos, deliheailo cn'plic-
'gos i l f papel de Holanda, acompaüamUrpor escrito-
¡a razón artística dcFlflroJeéto^ Pi'e(DÍfa.: -mtdílla y 

: r fiop'.rf.iy»- . . . . 
•j,a c/í^sf. Uo .magnifico paseo p a r a un? Capital de Provincia 

de prijiiefa clasé, c o n todo'género de comodidades 
jiir'a't:lpiiblico,'/)/«Wf;i-, cortes y vistas de mdradas-
y salidas iodo geo/Metrico, ¿leliucada en pliegos-de. 
papel <h IIolun<[a, (lamía ppr-MScnlo ¡\tí rnzon/ir-. 
tisfica drj proyecto. Premio: medalja y ?Of» ijs. y n . 

."í.3 clíisc. Copiar la Capilla de'nuestra''SríÍora defCármeí i ' eñ 
sir Iglesia de eslA Ciudad, planta y'corte al través, 
en el que ~sé manifieste el retablo delineado geomc-
tricumcnlc, fn plúgoj.tfc ]¡apel de,i/qlfify2iiíVfem¡o: 

> meJalla y iSe r s . vn. 

- IGUABADO ETt DULCE. 
Copiar de njedio «juerpo el Salvador de l a Cena ĉ ue posee 

esla-Academia", cuy^lcuadro pertenece á l a escuela d e l célebre 
Juan de Juanes. Se presentará un dibujo de /a magnitud de 
una t'uartilla de. papel común/ • vual-se • grabár-w Ui buril en 
lina plancha de cobre, acompañando dibujo, estarcido, plan
illa y ejemplar. Premio: medalla y 3oo r s . vn. 

' " í ' :. . 
GRABADO E N HUECO. 

Una alegoría q u e represente l a protección q u e e l Excmo. 
Ayuntamiento de esta ciudad dispensa á l a Academia, la cual 
se grabará en mi tro/piel de bronce de dos pulgadas y media 
de diámetro, con la inscripción: EL AVUTÍTAHÍIENTO HE VAKKK' 
CIA r u o T E J E LAS ARTES. Se presentará dibujo, troi/uel y una 

medalla tiaciádá en yeso. Dicho' troquel será mor'rmlh fmr la 
'AcaiUmia antes de empezar la obra. Premio: medalla y 3oo 
rs. vn. . ^ 

r . . • r. fiREVENCIQNEg,. . . . 
, **: ; Se fd mi te i esta ofiosjciftn tapia, á¡ los discípulos de esta 

Academia, como á los de fuera de ella. 
í " . , $« exceptúan los graduados de Académicos de Mérito, Su-

• ' ' ^icrtiunierarios y Arquitectos. 
j-g.1 LQÍ opositores 'xiebeti presemarse al. Secretario de esta 

Academia pata firmar, desde el dia d é l a publicación 
hasta el último dia de Junio próximo: pasado dicho 
té'rmiíio uo sefán comprendidos en el concurso. 

4. a Los opositores-residentes fuera de esla ciudad deberán 
j. . practicar lo prevejiido en el artíjulo anterior, ó escri-

bir al Secretario, expresando clara y terminantemente 
la elase á que quieran suscribirse.. 

5. " Si el opositor nb es discípulo df esta Academia , quedará 
• matriculado en ella como á tal,: pór el-Hecho de lirmar 

la.oposición, en tiempo oportono yí.presentar su obra. 
6. " Para ejecutar las obras que van prrffiuestas en este Pro

grama se concede hasta el últimp dia del mes de Octu
bre, quedándó al arbitrio "dé'los opositores ejecutarlas 
donde les'convenga. • ' 

7. a Entregadas al Secretario dichas obiras, los opositores de 
todas las clases han de bacer Jiu^vas pruebas dentro de 
la Casa ^cad^m^ en los dias qup. esta señalare y tiem
po preciso dé-dós"horas, soBí'e^asüñtos .que se sortea
rán en el acto ¿lara los repeiiles. ; 

8. a' Kh la clase d« Escultuíá' no se. admitirán lis obras si no 
están cocidas,^ soló se permitirá-'darlas de color del 
mismo barro. . . . . 

9. a Los opositores de ^rquitectúrá sufrirán un eximen de 
• preguntas r'élati^as '4 ios asuii'tds de sus rtspectivos d i -
• safios. • • • . ' . • j : . "t . 

. 1 0 $ , .Rara p'raébia !d^rep'?nte en «¡l g^abailo .en- Idulee graba-
. . . ^ ^,!-:?PPiil?í:f!»' W «J.- t^}P>j«0,'^«'.Ffn':o horas, en 

. . . . P^?»cha ¿e cpW la parti-ié'Ja'obj-a presentada 
' ' '"•••que, 5 júició 'dé íii'Cofnisibíi Ue^Grábaáo, estime la 

• A c a d e m i a / í l i O ' i U í t ••'. ; ti •'•i 
i i.a Para prueba del grabado en hueco los opositores graba

rán, en el término de cinco horas, sobre un plano de 
plomo y estaño, la parte de la obra que, á juicio de 

.' t /• Ta Comisión, designe la Academia. 
j Por ¡(cuerdo dc-la A.caijcmiarSe.haec!^aher al;público. V a 

lencia.a ,de.-Mayo dK"iS4i. = E f Gcfe,.'político Juan Antonio 
Cárnica i'Présídenti;. = fícente Marzi}', Séctctórió. 

• - .-' i ; r': • ' Ti .- • : '' 

••••''>"'Amftt̂ p.̂ -'-'''-
Ó. ' José F'éFférás; Sub̂ diVetífcír ;dei Depósito 

'de 'iCabállos 'padi-fis ep' ésta ¿ájpit'ai'í H^go saber á 
todos '1^5 '̂g^haiierqs'áe' lá jPíoVYn&a,'qtie está es-
tabr^cf̂ ó áqiit^eri ¿stá^capitaí' có'iifbrme al Real 

" decreto de i . á é . A b r i l , del' and ' có ' r f iente , bajo 
mi cuidado y''respb'nsábilidád. 'Ño1 existiendo por 
ahora en el Depósi to mas que cuatro caballos, 
pero todos de razas muy conocidas, tampoco es 
pósiblé -s&rvir á todos los criadores de los diez 
partidos-de lap.'ProVineia eonio se quisiera. Sin 
•embatgo,- cualq-uieíá1 •particukt ' de alguna consi
d e r a c i ó n , ó de_ responsabilidad por lo menos, po-. 
di-S géiróiiár'pá'ra el uso de sus yeguas, ó para las 
4?;ptrvOS ganaderos uno de los cuatro caballos exis-

, tent^s ep el D e p ó s i t o , dirigiétiftio^f, CflTí este fin a l ' 
que suscribe, quien le fac i l i t a rá , bajo las condicio
nes que se estipulen, el que le tocare por suerte ad
virt iendo que si hubiese solicitantes solo q u e d a r á 
uno en este DepóSilOi. ' '. !,'..; .-• 

L e ó n 25 de Mayo de 1841.2^ José Perreras. 
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TESORERÍA D E RENTAS D E LEON. MES D E MARZO DE 184T. 

Estado demostrativo de ¡os caudales que han ingresado en las Cajas de Totales de dicha Tesore
ría y Depositarías subalternas en el indicado mes, y de la distribución que de ellos se ha 
egecutado con arreglo á Reales órdenes é instrucciones. 

Reales vellón. 
CARGO. -

Existencia que resultó en fin de Febrero último. 
Recibido por Provinciales.. . . . . . ". . 
Por Paja y utensilios. . . . . . . . . . 
Por Subsidio industrial 
Por Aguardiente.. . . . . •,. -t.. . . . . 
Por Frutos civi/es . . . . . 
Por penas de Cámara. . . . . . , . . . 
Por Manda pia. . . 
Por Derechos de puertas 
Por Decimales. . . . . . . . . . . . 
Por Aduanas. . . . . . . • . . . . . 
Por Tabacos. . . . . 
Por Sal. . . . . . . . . . . . . . . 
Por Papel Sellado. . ; . . . . . . . . 
Por Documentos de giro 
Por salitre, azufre y.pólvora 
Por Fincas de la Hacienda pública 
Por Reintegros. 
Por Descuento gradual de sueldos 
Por Arbitrios de Amortización. 
{Por Partícipes . . . . . 
Por 10 por 100 de Administración de partícipes. 
Por Alcances contra empleados.. . . . . . 
Por la Extraordinaria de 600 millones. . . . 
Por la de 180 millones. . .. . . . . . . 

103-743 
176.386 
SO.087 

400 
3 

6.983 
iro 
968 

43-373 
8.000 

44 
116,601 
216.223 

13.865 

302 
400 
238 
337 

2.910 
86.890 
. f-472 
16.129 

143-096 
693.4S4 

TOTAL. 
DATA. 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases.. . . . . . 
Por ídem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos ramos.. 
Por consignaciones á F'ábricas.. . . . . . . . .' . . . . . 
Por idem al Banco de San Fernando por 3.a y 5.a parte de tabacos 

y papel sellado 
Por recompensas y asignaciones-3.* parte azufre y pólvora-. 
Por devoluciones de todas clases 
Por satisfecho A Partícipes de todas clases.. . . . . . . . . . 
Por ídem á libranzas de la Dirección general de Rentas. . 
Por trásládados.á las Cajas dé Líquidos del Tesoro. . . . . . . 
Por idem á la de Amortización. . . . . . . . . , . : . . 

I-687.035 

50.510 
ai.639 
20.000 

: 41.640 
100 

69(3.461 
70.204 
59-900 

620.002 
.2.618 

Existencia para t." de Abril. 
L a cual se halla. 

En metálico. 

8 

22 

6 
7 

26 
16 

24 
27 
22 
28 

18 
24 
6 

28 
15 
24 

2S 
8 

11 
22 

28 

*9 
1 

TOTAL 1.583.077 29 
RESUMEN. " 

Importa el cargo.. . . . , . . . 1.687.035 7 
Idem la data.. . . . . . . "v . . . . y . . 1.583,077 gg 

¿93-957 •«« 

J°3-957 103.957 12 

,: • • '•• Igual. 

León 10 de Abri l de 1 8 4 i . = E l Tesorero¿ Mannel M o r a n . = E s t á conforme.=El Contador, Francisco Gonzá
lez A l b e r ü . = y . 0 B .9 Izquierdo. , 

I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON. 


